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RESOLUCIÓN 5878 DE 2010

(23 de diciembre)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se aprueban los Lineamientos Técnico Administrativos para las Comisarías de Familia de conformidad con lo dispuesto en el Código de la Infancia y la Adolescencia - Ley 1098 de 2006.”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en el parágrafo del artículo 11 de la Ley 1098 de 2006,
CONSIDERANDO: 
1. Que el Artículo 44 Constitucional establece como derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, el nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión; dispone su protección contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos, y les garantiza también el goce los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.
2. Que la Ley 1098 de 2006, "por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia", determinó que su objeto es "establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes y para garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento" y su finalidad, "garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión".
3. Que el artículo 83 de la misma Ley establece que el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como entidad coordinadora del Sistema Nacional de Bienestar Familiar es el encargado de dictar la línea técnica a las Comisarias de Familia en todo el País.
4. Que las autoridades administrativas deben asegurarse que los derechos de los niños, niñas y adolescentes sean restablecidos con calidad, celeridad, eficacia y oportunidad.
5. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Aprobar los Lineamientos Técnicos para las Comisarias de Familia.
ARTÍCULO 2o. Los Directores Regionales, Coordinadores de Protección, Coordinadores de Asistencia Técnica y demás servidores públicos capacitados en los Centros Zonales, deberán adoptar las medidas a que haya lugar para el cumplimiento y difusión de esta Resolución.
ARTÍCULO 3o. El Lineamiento aprobado hace parte integral del presente acto administrativo, en sesenta (60) folios.
ARTÍCULO 4o. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga todas aquellas que le sean contrarias.
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE,
Dada en Bogotá D. C. a los 23 días del mes de diciembre de 2010
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL


